
 JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., trece (13) diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref. Solicitud de Aprehensión de Garantía Mobiliaria Para Pago Directo Rad. 
11001400305320200041000  
  
Fenecido el término para subsanar la demanda, se resolverá sobre la viabilidad de su 
admisión, con base en las siguientes; 

 
Consideraciones: 

 
Mediante auto de fecha 21 de octubre de 2022, se inadmitió la demanda para que se 
acreditara la  entrega  de  la  comunicación  de   aviso  y  la  inscripción  del  formulario  
registral  de  ejecución  tendrán  los  efectos  de notificación  previstos  en  el  numeral  
1  del  artículo  65  de  la  Ley  1676  de  2013, conforme a lo estipulado en el artículo 
del Decreto 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015.. 
 
Según informe secretarial, revisado el correo electrónico del juzgado no se observa 
escrito de subsanación alguna. 
 
En virtud de las anteriores precisiones, el Juzgado Cincuenta y Tres Civil Municipal de 
Bogotá D.C., Resuelve:  
 
1. Rechazar la Solicitud de Aprehensión de Garantía Mobiliaria para Pago Directo del 
vehículo de Placas NCQ  159de propiedad de David Cuervo Almeciga efectuada por 
Bancolombia S. A.  
 
2. Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos   por correo electrónico. 
 
3. Diligenciar formato de compensación contemplado en el Acuerdo No. PSAA 06-3501 
del 6 de julio de 2006 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
Notifíquese, 
 

 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

 BOGOTÁ. D. C. 

La providencia anterior se notifica por Estado No. 211  fijado en el Portal 

Web de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.   

 En la fecha  14 de Diciembre  de  2022. 

 

Edna Dayan Alfonso Gómez  

Secretaria 

 



 
 


